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disposiciones vi
trámites señala-

eQ1ldiciones y en los casos previstos en las
gentes. declarándose la caducidad según los
dos en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 15 de enero de 1971.-El Director general, por de
legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCIDN de la Direcdón General de Obras
Hidráulicas por la que se hace _publica la concesión
otorgada a doña Dolores Paez ViUegas para apro
vechar 134 litros/segundo del río Genil con destino
al riego de 167.35 hectáreas de una finca de su
propiedad en términos municipales de Palma del
Rlo (CórdOba) y Eel;« (SevtUa).

DOlía Dolores Páez Villegas ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas del río Geni!. en términos muni
cipales de Palma del &10 (Córdoba) y Ecija (sevilla.) , y este
Ministerio ha resuelto:

Olnced.er a doña Dolores Páez Villegas autorización para
derivar un caudal continuo del rio (}enil de 134 litros/segundo,
correspondiente a una dotación unitaria de 0.8 litros/segundo
y hectárea, con destino al riego de una superfície de 167,35
hectáreas de la finca de su propiedad denominada «El Judío»,
situada en términos municipales de Palma del Rio (Córdoba)
y Eelja <8eV1lla), con sujeción a las siguientes condiciones:

1.· Las obras se ajustar~ al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba.
del que corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución
material de 3.200.241 pesetas. La Comisaría de Avuas del Guadal
quivir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones
en la esencia de la concesión.

2.110 Las obras emp€zarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la. fecha de publicación de la concesión en el «Bole
tín Otlcial del Estado», y debenin quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La pue,':!ta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
terminación.

3.110 La Administración no responde del caudal que se con
cede. Queda autorizado el concesionario para la extracción de!
volumen diario concedido en jornada restrin¡;ida de dieciocho
horas, correspondiendo a ese período un caudal de 179 litros!
segundo. La. COmisaria de Aguas del Guadalquivir podrá eXlgir
del concesionario la adecuación de la potencia de elevación
al caudal continuo que se autoriza, previa presentación del pro
yecto correspondiente. El Servicio comprobará especialmente
que el volumen utilizado por el concesionario no exceda en
ningún caso del que se a.utoriza.

4.& La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de eXPlotación
del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisarla tie
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionarlO las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se or1ginen.
con arreglo a las disposiclones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
mtnados, y previo aviso del concesionario, Se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio públi
CO necesarios para las obras.. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

6.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla..

V~ La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua. que sean necesarios para
toda clase de obras publicas en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa
y nueve afios, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.110 Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo,
lo cual se comunicará en momento oportuno por la /"')omisaría
de Aguas del Guadalquivir a los Alcaldes de Palma. del Río
y Ecija para la publicación del correspondiente edicto para
conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados. en SU dia. por algún canal construido por el Estado,

quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllOS
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativa..<> a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter .social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido Quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de' reconocimiento final de las obras.

15. Caducara esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las d1sposiciones vigente~\
declarándose aquélla según los trámItes sefialados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de ias disposiciones
vigentes.

Madrid, 18 de enero de 1971.-EI birector general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidniulicas por la que se concede a don José Fi
queras Nicolau y don Ignacio Font Fiqueras autori
zacÜm para aprovechar aguas subálveas de la Riera
de Tossa., en término municipal de ,!'ossa de Mar
(Gerona), con destino al suministro del camping
«Turis1!Ulr».

Don José Figueras Nícolau y don Ignacio Font Figueras han
solicitado la cone..-"esión de un aprovechamiento de aguas subil
veas de la Riera de Tossa, en término municipal de Tossa
de Mar (Gerona). con destino al abastecimiento del camping
«Turismani, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don José Fignoras Nicolau y a don Ignacio Font
Figueras autorización para elevar un, caudal continuo del sub
álveo de la RIera de '1\),,5a de 1,40 ¡¡tros/segundCl con destmo
al suminjsLm elel cR¡upínK denomina/lo ({Turismanl. sito en tér
min·;) mvnicipal de To:';.,.<;a de Mar (Gerona), con sujeción a las
siguientes condiciones:

La Las obras se basarán en el proyecto presentado, suscrito
en Barcelona. abril de 1967. por el IngEniero de Caminos, Canales
y Puertos don Modesto Eatné Girana. que se aprueba, en el
Que figura un presupuesto de ejecución material de 248.551,57
pesetas, reduciéndose la potencia de la in:::talación elevatoria
a 2,5 CV. En el plazo de dos meses el concesionario viene
obligado a complementar dicho proyecto con los plB.nos de eJe
cución de las obras conteniendo las modificaciones de aquéllas
y de la profundidad de tuberias Que acepte la Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental y, si fuere necesario, por la calidad
de las agnas la pertinente instelacíón de depuracíón, tod? lo
cual podrá aprobar dicha Comisaria en cuanto no implIque
modificaciones en la esencia de la concesión, asi como las pe
queñas vai"iaciones que tiendan al perfeccionamiento de los tra.
bajos y elOwn en igual caso.

2.110 Las obras empezarán en el plazo de tres meses, ccntado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el (IFüle
tin Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los
doce meses a partir de la misma fecha.

3.11 La Administración no responde del caudal que se con
cede. El Servicio comprobará especialmente que el volumen
utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del
que se autoriza. Dicha Administración se reserva el derecho
de exigir al concesionario proyecto de instalación de módulo
l1mitador de caudal de agua a cargo del segundo; la primera
lo considera conveniente para el interés general.

4.... La inspección y vigilancia de las abras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aproveehamiento quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la Que conste el cumplimiento
de estas ,condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.... se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obra.,,,;. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad compet~nt~.

6.a. El agua que se concede queda adscrita al Uso indicado,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquél

7.... La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volU11:1Cnes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las ohras de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga por un ~riodo de noventa
y nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocim1ento finaJ., sin perjuicio de tercero y


